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INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda liquidataria presentada a continuación 
del proceso de divorcio, la cual reúne los requisitos legales. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 5 de agosto de 2022. 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria. 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.- Barranquilla, 
c i n c o  (05)  de agosto de dos mil veintidós (2022).- 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone, 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 523 del C.G.P, tramítese la LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL conformada por los señores  GLORIA CAMARGO RICO y   
HUMBERTO DE LA TORRE RAMIREZ. 
 
En  consecuencia,   notifíquese  al demandado  HUMBERTO DE LA TORRE RAMIREZ, por 
medio de la curadora ad litem designada dentro  del  trámite  del  proceso de divorcio   y   
córrasele   traslado   de   la demanda, por el término de diez (10) días, siguientes a su 
notificación, conforme a lo establecido por el art.523 inciso 3º del C.G.P. 

 
Ordénese el emplazamiento de los posibles acreedores de la Sociedad conyugal, para que 
hagan valer sus derechos, el cual se efectuara en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, entendiéndose surtido el mismo quince (15) días después de publicada. 
 
Téngase para el trámite liquidatario al Doctor ALVARO BARRENECHE SERNA, como 
apoderado judicial de la demandante en los términos y para los efectos legales 
correspondientes. 
 
Requiérase a la parte demandante para que envíe notificación al curador ad litem y presente 
la constancia de dicha notificación de conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P. o art. 
8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2.022.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

Ndn
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